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del escolar con la familia y las suficientes atenciones educati
vas durante ese período de tiempo. 

VI. Percibo y disfrute de ayudas 

15. Hecha la asignación se hará entrega a los padres o tu
tor~s de la correspondiente «Cartilla de comensal», diligenciada 
al efecto para los ciento sesenta días. Recibida la cartilla el pa
dre o tutor firmará el «recibí» en la relación-nómina, conforme 
al modelo número 3 establecido en la Orden miIÚsterial de Ha
cienda de 11 de noviembre de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» 
de 2 de diciembre). 

16. El importe metálico de las ayudas se hará efectivo en 
las provincias por las Depositarías-Pagadurías de las Delega
ciones de Hacienda, excepto para la de Madrid, que se abonará 
por la Tesorería de la Dirección General del Tesoro y Presu
puestos mediante dos libramientos, uno a partir de septiembre 
(por cien días de ayudas) y otro desde el mes de marzo siguien
te (por sesenta días de ayudas), de acuerdo en todo caSo ' con 
las normas dictadas al efecto. 

Los perceptores de las ayudas de comensal serán los Direc
tores de los Centros, Maestros de las Escuelas o personas desig
nadas por ellos, según los casos. 

17. La responsabilidad de la marcpa de los Comedores es
colares y el disfrute de las ayudas concedidas será del respec
tivo Director o Maestro, encargándose los Inspectores de Ense
ñanza Primaria en sus respectivas zonas escolares de velar por 
la justa aplicación de las ayudas concedidas y de orientar y 
controlar el adecuado funcionamiento de los Comedores esco
lares establecidos en los distintos Centros de Enseñanza Pri
maria estatales y no estatales. 

11 11. Información y normas aclaratorias 

18. Por las Inspecciones Provinciales de Enseñanza Prima
ria, a través del Servicio , Escolar de Alimentación, Nutrición y 
Transporte y por conducto de su Jefatura Central, se notificará 
a esta Dirección General el cumplimiento de las normas expre
sadas recogidas del informe resumen, para su entrega en el 
Patronato del Fondo Nacional para el Fomento del Principio 
de Igualdad de Oportunidades. 

19. Por el Servicio Escolar de Alimentación, Nutrición y 
Transporte .se darán las orientaciones técnicas y normas acla
ratorias que se estimen precisas, pudiendo acudirse a esta Di
rección General para resolver o aclarar cuantas incidencias o 
dudas pudieran surgir. 

Lo digo a VV. SS. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a VV. SS. muchos años. 
Madrid, 21 de junio de 1968.-El Director general, Eugenio 

López y López. 

Sres. Jefes de la Sección de Servicios Especiales de la Dirección 
General de Enseñanza Primaria y del Servicio Escolar de 
Alimentación, Nutrición y Transporte. 

RESOLUCION de leí Junta Provincial de Construc
ciones Escolares de Málaga por la que se hace . 
pÚblico haber sido adjudicadas definitivamente 
las obras de construcción de un Grupo escolar de 
dieciséis secciones y dieciséis viviendas para Maes
tros más vivienda para Conserje en el Ayunta
miento de Ronda. 

Celebrada el día 19 de abril próximo pasado subasta para 
la adjUdicación de las obras de construcción de un Grupo esco

-, lar con 16 secciones y 16 viviendas para Maestros más vivienda 
J p'ara conserje en Ronda,de esta provincia. ' por la suma de 

8.367.243,41 pesetas de presupuesto total, al que corresponden 
8.098.597,41 pesetas como presupuesto de contrata que resulta 
deduciendo de aquél el importe de los honorarios facultativos, 
tenido en cuenta que el gasto fué autorizado por la Interven-

,- ción General de la Administración del Estado con fecha 13 de 
diciembre de 1967, y que por el Ministerio de Educación y Cien
cia se autorizó a esta Junta para la contratación de estas obras 
con fecha 3 de febrero del año en curso, y vista el acta exten
dida por el sefior Secretario de la Mesa de adjudicacfén, don 
Antonio Ortega Raya, por la que se adjudican proviSionalmente 
las citadas obras a don Miguel Céspedes García, con domicilio 
en Málaga, calle Santa Cristina, 3; 

Esta Junta Provincial de Construcciones Escolares ha acor
dado en sesión de hoy elevar a definitiva la adjUdicación de 
las obras de referencia al citado contratista en la cantidad 
liquida de ocho millones trescientas sesenta y siete mil doscien
tas cuarenta y ocho pesetás con cuarenta y un céntimos, incluí
dos honorarios facultativos, que fué el presupuesto , que sirvió 
de base para lá subasta, cuya cantidad líquida se abonará con 
cargo al capítUlo sexto, artículo primero, conceptos primero 
y segundo del presupuesto de gastos de esta Junta, en la cuan
tia y forma . con que figura cada uno de ellos en el partiCUlar 
de las obras que estuvo de manifiesto durante el plazo de pre
sentación de proposiciones para su examen por los licitadores. 

El adjudicatario viene obligado a tener colocado durante la 
realización de las obras el cartel indicador de las ritismas, según 

modelo oficial que obra en la Secretaría de esta Junta, y a fijar 
en la fachada principal de los edificios, antes de proceder a 
su entrega provisional, la placa, también oficial, según el diseño 
que le será facilitado, confeccionado todo ello por cuenta de 
la contrata. 

Se concede un plazo de veinte dias, a partir de la fecha de 
esta notificación, para la consignación de la fianza definitiva, 
por importe de 3(314.689,93 pesetas, y el otorgamiento de la es
critura de contrat8.; la que será extendida por el sefior Notario 
de los de esta capital a quien en turno le corresponda, para 
lo que se cumplirán las condiciones generales y particulares del 
pliego de cláusulas administrativas y se aportará la documen
tación y cumplirán las condiciones exigibles. 

Málaga, 29 de mayo de 1968.-El Gobernador civil-iPresidente. 
Ramón Castilla Pérez.-31.61()1.A. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

ORDEN de 30 de mayo de 1968 por la que se aprue
ba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la 
zona de concentración parcelaria de Uceda (GtuI
dalajara) . 

limos. Sres. : Por Decreto de 15 de diciembre de 1967 se 
declaro de utilidad pÚblica la concentración parcelaria de la 
zona de Uceda (Guadalajara) . 

En cumplimiento de 10 dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
ha redactado y somete a la aprObación de este Ministerio el Plan 
de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Uceda (Guada
lajara) . Examinado el referido Plan, este Ministerio considera 
que las obras en él, incluidas han sido debidamente clasificadas 
en los ~rupos que determina el artículo 84 de la referida Ley 
y que al propio tiempo dichas obras son necesarias para que 
de la concentración parcelaria se obtengan los mayores bene
ficios para la prodUCCión de la zona y para los agricultores 
afectados. 

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer: 

Pr1mero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de Uceda (Guadalajara), cuya concentración parce
laria fué declarada de utilidad pÚblica por Decreto de 15 de 
diciembre de 1967. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o nece
sarias a la concentración parcelaria las redes de caminos in
cluidas en este Plan. 

Tercero.-La redacción de lOS proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenacióh Rural 
y se ajustarán a los siguientes plazos: 

Redes de caminos.-Fechas límites: presentación de proyectos, 
31-7~; terminación de las obras, 1-9-69. 

Cuarto.-Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. n . muchos años. 
Madrid, 30 de mayo de 1968. 

DMZ..AMIBRONA 

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director ~. 
neral de Colonización y Ordenación Rural. 

RESOLUCION del Instituto Nacional de Coloni
zación por la que se hace pública la adjudicación 
de las obras de «Ampliación de dependencias agrí
colas, primera fase, y sustitución de portones en eZ 
pueblO de Entrerríos, en la finca del mismo nom
bre (Badajoz)>>. 

Como resultado de la subasta pÚblica anunciada . en el «Bo
letín Oficial del Estado» número 111, de 8 de mayo de 1968, para 
las obras de «Ampliación de dependencias agrícolas, primera 
fase, y sustitución de portones en el pueblO de Entremos, en la 
finca del mismo nombre (Badajoz)>>, cuyo presupuesto de con
trata asciende a catorce millones trescientas cuarenta y dos 
mil trescientas doce pesetas (14.342.312 pesetas), en el día de 
hoy esta Dirección General ha adjudicadO dichas obras a don 
Emilio Gutiérrez Mercado en la cantidad de once millones 
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ciento ochenta y seis mil pesetas (11.186.000 pesetas), con una 
baja que supone el 22,007 por 100 del presupuesto antes indicado. 

Lo-q\le se hace público para general conocimiento. 
Madrid, 14 de junio de 1968.-El Director general. por de. 

le~l!oClón, Odón Fernández Lavandera.-3.59!hA. 

MINISTERIO DEL AIRE 
ORDEN de '19 de juni() de 19~8 por 19 qqc ~e d's· 
pone el cumplimiento de la sentencia que se cita. 
dictada por el Tribunal Supremo. 

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo entre don Teo
dorq Pérez de E;Wl\t{l y Vida, como demandante, y la Admlnis
traQtón General del Estado, como demandada, sobre imPugna~ 
ción de resolución de este Ministerio de 9 de marzo de 1966, 
relativa a petiCión del recurrente a la gratificación del 40 
por 100, de Estado Mayor, se ha dictado sentencia con fecha 
3 d~ mayo de 1968, cuya parte dispositiva es como sigue: 

cJlallamos: Que debemos declarar y declaramos la nulidad 
de las actuaciones administrativas objeto del presente recurso 
a pa.t11r de la notificación de 9 de marzo de 1966, para que 
se -práctlque ésta nuevamente, entregándole copia de la Reso
luolón notl:ficada y con expresión de si el acto es o no deftnltivo 
en 1l1, via administrativa, y, en su caso, la de los recursos que 
contrI el mlsmó procedan, órgano ante el que hubieraIl de pre
seQtarse y plazo para interponerlos, todo ello sin expresa decla
raclótl re¿¡>ecto a las costas de este procedimiento. 

As! por esta nuestra sentencia, que Se publicará en el ~o
letfn OHcial del EstadQ» e Insertará en la «Colección Leglsla.
tivalt, definitivamente jU?Jgando, lo pronunciamos. man(iamos y 
flrmá.tnos.» 

Iln su virtud, este Ministerio ha ~ido 1} I)ien disponer se 
cumpla en sus nrOpi08 términos le. f~erida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletm OHcia,1 del Estado», toc!o 
ello en cumplimiento de lo di~~esto en el articulo 1~ ele la. 
Ley regu1adGra de la JurisdlcclOn Contencioso-AdmlnlstratiVl1 
de 2'1 de diciembre de 1956 (<<Boletín Oficial del Estado» nú
mero 363». 

Lo que por la presente Ord~~inisterial digG a V. E;. Para 
su eonocímiento y efectos conslgU;ente! 

D'ios guarde a V. E. muchos anos. 
Ma<lrld, 19 de junio de 1968. 

Exemo. Sr. General SubsecretarlQ del A1r!l. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

INSTITUTO .ll:Sr a~OL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

Mercádo de Divisas de Martrtd 

Cambios de Cierre de las monedas ext-ranierqs cotizadas en l¡z 
sesión celebrada el dia 3 de julio de 19ti~: 

DIVISAS CompradOJ Vendedor 

Peseta8 Pesetal! 
p 

1 Dólar U. S. A. ..•.•... ...•. ....••.•...... 
1 Oólar canadiense ... -....... ............ . . 
1 FFanco francés nuevo ................. . 
1 Libra esterlina ................•...•.•.... 
1 Franco suizo .............•.•...... ~ ...... . 

100 Francos belgas ...........•....•.......... 
1 Marco aletnán ..........•.......•... -.... . 

100 llia,s italil;LnlJ,s .................. ......... . 
1 J!11OPin bolanltés .............. ' ..... ... ... . 
1 Corona sueca ...............•.... ........ .. 

69,(lI;l 69,822 
64,756 64,951 
14,000 14,042 

165,927 166,428 
16,~S 16,251 

139,391 139,811 
17,~12 17.494 
11,189 11,222 
19,236 19,2~ 
13,4'10 li'¡,510 

1 eororia danesa ..... ............ ..... .... . 
1 Corona, nopuega .. .........•....... : ..... . 
1 MaPeo finlandés ... .. ... ............. ... . , 

100 Ctl@1~qes austl'lªoo~ , ............... .. .. . 
100 iIilseudos pOPtuguesea .... .. ......... .... . 

9,290 9,318 
9.746 9,l77li 

lli,65'7 16,'76'1 
269,'145 ~7Q,áá9 
949,:1&4 l!44,0211 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 
ORDEN de 24 de mayo de 1968 por la que se desca
l~fican las casas baratas número 22 de la calle de.l 
Pil¡zr, de Pozuelo de Alarcón (Madrid), solicitada 
pqr doña M{lría Asturias del A,lamo; número ?3. 
17Hmfiana tercera, (lel proyecto aproba40 a l¡z CO' 
opi!rativa de Casas Higiénicas y Baratas de Ciudad . 
Real, de dicha capital, solicitada por don Manuel 
de Moya Garcia; número 15 de la calle Pablo Rica. 
de don .oiego Vallecillo Morilla, y la número 55 de 
la Cfl.lle Guerrero y Mencioza, de don Víctor PéTez 
Municio, estas dos últimas de Madrid. 

¡lln,o. Sr.; Vistasla~ ín¡¡tancias de elof¡a Maria Asturias del 
Alam() dQll Manuel de Moya Garcia, don Diego Vallecillo Mori
lla y dOll Vl!,tQr Pére~ l\{unicio solicltando descalificación de. ~a 
casa barata construida en la parcela número · 22 del proyecto 
aprgbaP.o a, la ¡;olonia, «~()Zue¡Q de . Alarcóm>, señalada hoy con 
el número 22 de la ca,lle del Pilar, de Pozuelo de AlarcQn (Ma
drid); la casa barata número 23, manzana tercera del proyecto 
aprobado a la Cooperativa de Casas Higiénicas y Baratas de 
Ciudad Real, de dicha capital; la casa barata número 15 de la 
calle Pablo Rica --colonfli. I;1alomeras-, de esta capital, y la 
casa barata construida en · la parcela número 12, manzana sép
tima del proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas 
«Primo de Rivera», señalada hoy con el número 55 de la cal¡e 
de Guerrero y Mendoza, de esta capital, respectivamente. 

Visto el Decreto de 31 de marzo de 1944 y demás disposiciones 
iegales de aplicación, . 

Este Minis~rio ha dispuesto descalificar la casa barata cons· 
truida en la parcela número 22 del proyecto aprobado a la co
lonia, «Pozuelo de Alarc.ó.p.», señalada hoy con el n1Íffiero 22 qe 
la cl\lle del Pilar, de pozuelo de A!a,rcón (Madrid), solicltada 
por su Propietaria. ~oña MarilJ, Mtur\!J,s del Ala,mo; 1!J. ca,~ Plt· 
rata, nmnero- ~~. mltl12j!UJ,3 tercera, del proyecto aproQ!;t!1oS, la 
cooper¡;ttivª de Oa,lIllS :Wgiénlc.¡¡,~ y Bara,tas de Ci1!eI!,l,d, Reª-l, de 
dicha capital, &olicitada. por su prOPietario, dotl Maullel de Moylt 
Garcia; la casa barata número 15 de la calle de Pablo Rica 
~colonia Palomeras-, de esta capital, solicitada por su propie
tario. do.p. Piego VallecUlo Morilla, y la casa parata construida 
en la parceh\ ¡lmnero 12, manzana séptima" del proyecto a.prO
bado a la C()operativl\o de Casas Baratas «oPrimo ¡le Rivera», se
ñalada noy cQn el número 55 de la calle de Guerrero y Meng~3, 
de esta capital. solicitada por su propietariO, dop Víc.tor férez 
Munlcio. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y dem&s efectos. 
Dios ~u~de a V. 1, muchos años. 
MadrId, 24 de mayo de 1968. 

MARTINEZ Sl\NCHEZ-A:RJONA 

Ilmo. Sr. Director general del Instituto ~'acional de la Vivienda 

OR!JEN de 24 de mayo de 1968 . por la que se desca
lifican las Casas barqtas número 14 de la calle de 
Palma del Río, de doña María de l¡z Purificación 
~eigRodrígllez; número 24 de la calle de Titulcia, 
de don Joa.quín Navarro Simón, las dos de esta ca· 
pital; nÚ1¡1.ero 4 de la calle de Ayora, de doña 
Concepción López Cárcoles, y número 6 de la calle 
de Ayora, de don Andrés García Viléu, estas des 
últim(ls de Valencia. 

!lnl.Q. ~.: Vistas la,s iIlstancias de doña Maria de la Pilri
fic~iótl Reig Rodriguez, don Joa,quin Navarro Simón, doña 
Co.p.cepcióu López Córcoles y don Andrés Garcia. Viléu solici
tanltQ descalificación de la casa barata construida en la par
cela llAmera 3, manzanlt sexta del proyecto aprobado a la Co
Opefa,tiva de Casas B¡¡,ratas «Unión Nacional de Funcionarios 
Civiles», señalada hoy Qon el númerO 14 de la _ calle de Palma 
elel Riq .,.-(l~OIli!!o «Los Gármenes»-, de esta capital; la casll 
l:¡ara,ta. constrlli~a en la, parcela ntWIero 7(¡ del proyecto apro 
bado a, la Sociedad Anónima «Lo!! :Previsores de llt Construc
ción», hoy .p.úmero 24 de la calle de Titulcia -col<;mia del Re
tiro-, de e¡¡ta !lapital; Ja casa barata construida en la parcela 
número 29 del pr{)yect~ apl'obado a la. Cooperativa de Casas 
Baratas «DependenCia Mercantil», hoy número 4 de la calle de 
Ayora, de Va,len,cjs" y la casa barata construida en la parcela 
número 26 del proyecto aprObado a la Cooperativa de Casas 
Baratas «Dependencia Mer(lantil», hoy n1Wlero 6 de la calle 
de -Ayora, de Valetlcia, respectivamente. 

Visto el DeCftlto de 31 de m¡¡,rzo de 1944 y demás disposi-
ciones legl1les 4e aplicación, . 

E!ite Ministerio ha dispuesto descalifica,r la. casa barata 
construíd3 en la parcela número 3, ma,nzanll, ¡rext¡¡, del proyecto 
aprobado a la Coopera,tiva de Ga,sa,s Barltta,¡.j «URión Nacionltl 
de FuncianllriQs Oiviles», hOy !l~ero H d~ la, Calle ele Palma 
qel Río ~cC\lopia, Los Oárm~mes--,. cl,e estl} ca.pita,l, S9Hclta,g~ 
por doña Mltría, dI! ¡a I;1UrUica\üón ~(:lig R,odrígqez; la ca,l;il\o \W.' 
pata Elon¡¡t,ruid3 en la parQela n.úmtlrp 76 gel proYl!etQ ¡¡,pfQQagp 
a la $Oei~dad An4nimá «Los ;Previ~orü 4Q la. Oon~trUQlliónll. llQY 


